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DESCRIPCION-
HECHOS

Un bien inmueble pertenece a tres personas y se quiere proceder a la extinción
parcial del condominio, de forma que dos de los copropietarios se quedan con la
participación de la otra persona a partes iguales y con el pago que correspondiera
por compensación económica.

CUESTION-
PLANTEADA

Si esta operación está o no sujeta al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

CONTESTACION
-COMPLETA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(IIVTNU) se regula en los artículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El artículo 104 del TRLRHL, en su apartado 1, define el Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana como “un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de
manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.”

Por tanto, para que se produzca el hecho imponible del impuesto deben darse dos
condiciones simultáneas:

- Que se produzca un incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en
los términos que señala el TRLRHL.

- Que el mencionado incremento se produzca como consecuencia de una
transmisión de tales terrenos, o de la constitución o transmisión de derechos reales
sobre los mismos.

Del artículo transcrito se deduce que la realización del hecho imponible sólo se
producirá si se transmite por cualquier título (ya sea oneroso o lucrativo) la
propiedad de terrenos que no tengan la naturaleza rústica o si se constituye o
transmite cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
terrenos; de tal manera, que si no hay transmisión de la propiedad ni hay
constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio, sobre
los referidos terrenos, no se devenga el IIVTNU.

En el caso de que la propiedad o el derecho real de goce limitativo del dominio, de
un bien inmueble pertenezca pro indiviso a varias personas, hay que tener en cuenta
lo dispuesto en el Título III, “De la comunidad de bienes” (artículos 392 a 406), del
Libro II, “De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones”, del Código Civil.

El artículo 392 del Código Civil señala que “hay comunidad cuando la propiedad de
una cosa o de un derecho pertenece pro indiviso a varias personas.”

Constante la comunidad de bienes, el artículo 399 prevé la posibilidad de que cada
condueño pueda disponer de su cuota-parte en los siguientes términos:

“Todo condueño tendrá la plena propiedad de su parte y la de los frutos y utilidades
que le corresponda, pudiendo en su consecuencia enajenarla, cederla o hipotecarla,
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y aún sustituir otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de derechos
personales. Pero el efecto de la enajenación o de la hipoteca con relación a los
condueño estará limitado a la porción que se le adjudique en la división al cesar la
comunidad.”

En cuanto a la extinción de la comunidad de bienes hay que tener en cuenta los
artículos 400 a 406 del Código Civil, que a continuación se transcriben:

“Artículo 400

Ningún copropietario estará obligado a permanecer en la comunidad. Cada uno de
ellos podrá pedir en cualquier tiempo que se divida la cosa común.

Esto no obstante, será válido el pacto de conservar la cosa indivisa por tiempo
determinado, que no exceda de 10 años. Este plazo podrá prorrogarse por nueva
convención.

Artículo 401

Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, los copropietarios no podrá exigir
la división de la cosa común, cuando de hacerla resulte inservible para el uso a que
se destina.

Si se tratare de un edificio cuyas características lo permitan, a solicitud de cualquiera
de los comuneros, la división podrá realizarse mediante la adjudicación de pisos o
locales independientes, con sus elementos comunes anejo, en la forma prevista por
el artículo 396.

Artículo 402

(…).

Artículo 404

Cuando la cosa fue de esencialmente indivisible, y los condueños no convinieren en
que se adjudique a uno de ellos indemnizando a los demás, se venderá y repartirá
su precio.

Artículo 405

La división de una cosa común no perjudicará a tercero, el cual conservará los
derechos de hipoteca, servidumbre u otros derechos reales que le pertenecieran
antes de hacer la partición. Conservarán igualmente su fuerza, no obstante la
división, los derechos personales que pertenezcan a un tercero contra la comunidad.

Artículo 406

Serán aplicables a la división entre los partícipes en la comunidad las reglas
concernientes a la división de la herencia.”

La jurisprudencia de los Tribunales puesta de manifiesto en las sentencias del
Tribunal Supremo de 28 de junio de 1999 y 30 de abril de 2010, Tribunal Superior de
Justicia de Baleares de 16 de junio de 1998 y 23 de julio de 1999, Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León de 21 de octubre de 2005, Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria de 18 de febrero de 2005, Tribunal Superior de Justicia de 8 de
septiembre de 2013, es la siguiente:

“La división de la cosa común y la consiguiente adjudicación a cada comunero en
proporción a su interés en la comunidad de las partes resultantes no es una
transmisión patrimonial propiamente dicha –ni a efectos civiles ni a efectos fiscales-
sino una mera especificación o concreción de un derecho abstracto preexistente. Lo
que ocurre es que, en el caso de que la cosa común resulte por su naturaleza
indivisible o pueda desmerecer mucho por su división –supuesto que lógicamente
concurre en una plaza de garaje e incluso en un piso (no se trata de la división de un
edificio, sino de un piso, art. 401 del Código Civil)- la única forma de división, en el
sentido de extinción de la comunidad, es, paradójicamente, no dividirla, sino
adjudicarla a uno de los comuneros a calidad de abonar al otro, o a los otros, el
exceso en dinero –arts. 402 y 1062, párrafo 1º, en relación éste con el art. 406,
todos del Código Civil. Esta obligación de compensar a los demás, o al otro, en
metálico no es un «exceso de adjudicación», sino una obligación consecuencia de la
indivisibilidad de la cosa común y de la necesidad en que se ha encontrado el
legislador de arbitrar procedimientos para no perpetuar la indivisión, que ninguno de
los comuneros se encuentra obligado a soportar –art. 400. Tampoco, por eso
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mismo, esa compensación en dinero puede calificarse de «compra» de la otra cuota,
sino, simplemente, de respeto a la obligada equivalencia que ha de guardarse en la
división de la cosa común por fuerza de lo dispuesto en los arts. 402 y 1061 del
Código civil, en relación éste, también, con el 406 del mismo Cuerpo Legal. En
puridad de conceptos, cuando la cosa común es indivisible, bien materialmente o
bien por desmerecimiento excesivo si se llevara a cabo la división, cada comunero,
aun cuando tenga derecho sólo a una parte de la cosa, tiene realmente un derecho
abstracto a que, en su día, se le adjudique aquélla en su totalidad, dada su
naturaleza de indivisible, con la obligación de compensar a los demás en metálico.
Esta forma, pues, de salir de la comunidad es también, por tanto, concreción o
materialización de un derecho abstracto en otro concreto, que no impide el efecto de
la posesión civilísima reconocido en el art. 450 del Código Civil y no constituye,
conforme ya se ha dicho, transmisión, ni a efectos civiles ni a efectos fiscales.”.

Por ello, en el caso de una comunidad de bienes constituida por dos o más personas
que adquirieron en común un único bien inmueble urbano y que deciden extinguir el
condominio adjudicando el bien inmueble a uno de ellos, con la obligación de
compensar económicamente al otro/s, no se produce la sujeción al IIVTNU, dado
que no se realiza el hecho imponible del impuesto, por no existir una transmisión de
la propiedad entre los comuneros, ni civil ni fiscalmente, sino que se trata de una
mera especificación o concreción de un derecho abstracto preexistente que ya
ostentaba cada uno de los comuneros.

Trasladando todo lo anterior, al caso de la consulta, se trata de una comunidad de
bienes constituida por tres personas que tienen en común un bien inmueble urbano
y deciden extinguir el condominio adjudicando el bien inmueble a dos de los
comuneros, con la obligación de compensar económicamente al otro.

Si esta comunidad de bienes está constituida únicamente por ese bien inmueble, la
adjudicación del mismo a dos de los comuneros con compensación económica al
otro, no produce la sujeción al IIVTNU por no existir una transmisión de la propiedad
entre los comuneros, ni civil ni fiscalmente, sino que se trata de una mera
especificación o concreción de un derecho abstracto preexistente que ya ostentaba
cada uno de los comuneros.

No obstante, a efectos de una futura transmisión del inmueble adjudicado por
extinción del condominio, para el cálculo de la base imponible del IIVTNU, habrá que
tener en cuenta que el período de generación del incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en esa futura transmisión, será
el comprendido entre la fecha del devengo del Impuesto que se liquide y la del
devengo de la anterior transmisión de la propiedad del terreno que haya estado
sujeta al IIVTNU (cuando los comuneros adquirieron el inmueble) y no la fecha en
que se produce la adjudicación por extinción de la comunidad de bienes.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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